
SUBSECRETARIA. DE GESTiÓN PARA LA 

I'ROT(CCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SilVESTRE 

E'JERCITO NACIONAL No. 223 

COL. AIIÁIlUAC 

o. 

39859 

IMPORTACiÓN [J 
~ DHlrllTIVA LJ TEMPOfUlL 

EXPORT,\CIÚN O 
c: DEFINITIVA TEMPORAl. 

SECRtfARlA DE }lEDlO ¡\~llllUiJ[ 
y ru;CURSOS NATURALES 

DELEG, l~IGUEL HIDALGO 

C.I'. 11320 r.lfxICQ, D.F. 
03·dlc-1& 

REEXPORTACION [J 
O D=FINlflvA 1; TEMPDRAl 

'--' 

I'XOPIEL SA DE C.V. 
CALZADA íEPEYAC N,,_305 
COL. ANDRADE 
LEÓN, GTO. 
n020 • M~X'CO 

EXOPIEL SA 01; c.v. 
CALZADA TEP!±YAC r~o. lOr. 
COL AlIDRAOE 
l.EÓN, GTO. 
37MO-MéxICO 

P¡IARCO JURJO:CoO 

OBJETIVO Dt LA 

PA(S DE ORiGEN 

PAls DE ORIGEN 

4 

pJJs DE ORIGE" 

CotID:.cto~lANTES 

SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTOR,ZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 BIS, FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA lEY ORGÁNlCA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTicULO 32 F FLA,CC IÓN VI DEL REGLAMENTO INTER!ORDE LASECRET/>RIA DE MEDlO N.IB1ENTE y 

RECURSOS NATURALES; N-nlcUlO 79, Ilú FRACCIONES I Y n, 82, a8 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEL éQIJILI8RIO ECOlÓGICO y PROTECCiÓN 

Al AM9IENTE; ARTicUIOS g FRACCiÓN XIII, 29. 3<1, 31, 33. SJ, 53 Y 54 DE LA lEY GENERAL DE vm" SILVESTRE; ARTicULaS 12, 59. 60, S8 

DEL REGW.'BHO DE LA lEY GENERAL DE VIDA SilVESTRE; ARTíCULO 194-F APAJ<TAOO El Fl<ACC1ÓN II DE LA LEY FEDERAl DE DERECHOS. 

Y EN VlRTU:J DE HAllER CUMPUDO CON LA NORMATNlCtAD VIG!'NTE EN LA I.'ATERIA 

~'()MBR.E COMÚN 't .h'O'.'BR.E. C!LNTinco 
(Of''ERO y ESPECIE] D~LAW'AL O PLAmA 

SERPIENTE 

Acrochordus javanlcus 

INDONESIA 

xxxxx 

COMERCIAL 

DESCR'PCION PARTE O DERIVIúJO 

PIEL TERMINAOA 

t>Als DE PROCF.DWCIA 

INDONESIA. 

xxxxx 

PAls DE PROCEDEliClA 

PAls DE PROCEDE'.~IA 

PAIS DE PROCEOE.~'CIA 

PAls DE' PROCE[tEh'C1A 

CAJlllI'l4.O" ~'Ú!.E:RO DE 
ESPEC!MEN¿S PESO O PIEZAS 

250 PIEZAS 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

PERYISO No. 

PfRMISON'o. 

ESTA AUTORIZA(.1ÓN NO LO EXIME DEL CUMPll1.llENTO DE OTRAS DlSPOSICfONES TkNICO·ADMINISTRATIVAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES E~ LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA El CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERA 

DARCUMPUMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA IAU\. SOBRE El TRANSPORTE DE A/lIIMlES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

10 (DIEZ] DIAS HÁl3IlES DESPU~S DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPlA DE ESTA AUffiR1ZAcrÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

POR LAS ADUANAS (NDlCADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DlARIÓ OFICIAL DE LA FEDERACIÓN El. 25 DE ENERO DE 2004. 

03,jun.16 

FECffA ' 

$ecretana de Medio A~e 
y RecllTSos Naa!l~ 

SELtO OFiCIAL . 

AUTORIZACiÓN No. 39859 


